
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el oficio Nº. 1540 del 11 de septiembre de 2023, emitido  dentro del 

proceso de radicado 05001-31-03-016-2021-00314-00 por el  Juzgado 

Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad Medellín,  se señala que,  “…En virtud 

de que los juzgados que conocen de ejecuciones en contra de la Clínica 

deudora no han cumplido lo ordenado en el auto que confirmó el acuerdo y a 

fin de lograr liquidez de la deudora, resulta necesario que por este despacho 

se oficie a cada uno de ellos, a fin de que den cumplimiento a la norma y lo 

aquí decidido en el auto en cita, previo a lo cual se requiere a la Clínica 

Conquistadores, para que aporte un listado de los juzgados donde se 

encuentren dichos procesos, con sus respectivos radicados.” 

 

Ahora bien, en este  Despacho se encuentra pendiente de estudio el presente 

asunto, interpuesto por  la sociedad Vidaplus Ser+ S.A.S,  donde solicita se 

libre mandamiento de pago a cargo de la Clínica de Cirugía Ambulatoria 

Conquistadores S.A.  frente a 13 facturas de venta electrónicas emitidas 

para los periodos comprendidos entre el 01/07/2022 y el 36/10/2022, las 

cuales se relacionan a continuación.  

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Vidaplus Ser+ S.A.S.  

Demandado Clínica De Cirugía Ambulatoria 
Conquistadores S.A. 

Radicado 05001-40-03-013-2023-01042-00 

Auto Sustanciación N° 3538 

Asunto Ordena oficiar previo tramite   
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Horario de recepción de memoriales 
De lunes a viernes de 8 a.m. a 5 p.m. a través del correo institucional 

cmpl13med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2627848 

 

 

 

Así las cosas, se ordena oficiar a dicho Juzgado a fin de que informe si de 

conformidad con el proceso allí adelantado las obligaciones que aquí se 

pretende ejecutar hacen parte de aquellas que fueron sujetas al acuerdo y 

en consecuencia se deba proceder con la remisión del mismo en el estado 

en que se encuentra.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.      160            Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _11 DE 
OCTUBRE DE 2023__ __________                __   
a las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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